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TRANSEURMACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA 03 

| Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE la COMPAÑIA 

Z o ESPINOSA PARZ CIA. LIMA, 

CAPITAL ANTERIOR S/. 6" 000. 000, 0 
Li o : ; ' 

: AUMENTO D DE CAPITAL: s/. 94! 000. 000,00 

A CAPITAL ACTUAL s/. 100" 000. 0.000,00 a 

NN a A ES | COPIAS. 
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y an DE dio perl rar a E dra Coma dro Lon 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Fepiblica 

del Ecuador, — h hoy da viernes, >, TAR de” s 

2 pda Doctor Rubén Darlo Espinosa 

e lárobo, Notaria Décimo . Primero. del Contón Quito, comparece ea. 
= Poo o Ra des Ida, pa DLO A. 

... forma libre y voluntaria a la “celebración del presente 

AE añstraménto. y bién inteligenciado de la saturalozá y resultados. 

del misno: Él señor Alzredo Espinosa Espinosa, en 5u calidad de de. 
Gérente General de la Compañia Espinosa Páez Cia. Leda.) seján 

¡S consta” de Los docunentos. bovilitantes . que. pe asrogan— E 

comparecionte cs mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de. 

estado civil e casado, domiciliado en esta anda de Quito, hávil 

para contratar y obligarse, a quién de conocer doy fe y dice que 

elev a , Escritura P Públic Aa minuta que he entrega, cuyo tenor. 

] ho es € el siguientes * S EÑOR NO LA 

Sirvas Autorizar en el registro de escrituras vibiicas | 

7 una de la que conste sa siguiente de Transformación, 

Á Retorna y y Codificación del Estatuto de la 
j o a Luto ES 

o S , 1 

> DK. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBU 
NOTARIu DECIMU PRIMEKO DÉ QUITO 

.PA/EC



o mi 116n de sucres (Si. 1' 004.000 ,00); =< -c) Ségún escritura 2 otorgada 

  

pa 

Compañia: Espinosa. Páez óla. Leda, de conformidad a 10 constante 

en las cláusulas que a “continuación se indican. PRIM E R A ._.. 
A par dea doo in TN bra 

E EE . 
di le Pond A 

INTERVINIENTE 
a do + UÍA, 15 Lina 

escritura, ' “el señor Alireuo Espinosa Espinosa, en sú calidad de: 
lic a 

“Gerente General y. - Representante Legal de Espinosa Páez. Cia. 

Ltda., autorizado además expresamente. por la. Junta General ' 
ia o a pida | 

Universal de Socios de la prenombrada Compañta, celebrada el dia 
vito An . , Ma o ca mu. o 

viernes veinte y. siete de Septiembre de mil novecientos noventa y 
e. y a qe 

úno.- El interviniente es casado, ecuatoriano, mayor de. edad, 
SA tr Va 

y de e . co $ -m Mo .. e, a .«. q a .. S, mn .. a .. . e. mo 
V 3 Ñ NAS * Oy .,v > V 

domiciliado en esta ciudad de Quito y “plenañente “capaz para 

contratar y oblígárse.-' "El. 'nomoramiento de Gerente General y el 

AS/. 760; .600 ,00), a más del existente, “determinándose en 

Cel yeinte y dos” de Septiembre de mil novecientos setenta y dos, 

yu 

1. ¡Comparece ai otorgamiento - de la presente 

vital as o dais edi aprenda ao fis 
acta: corrésponciente _se ¡agregan a “este instrumento.- -LOS 

ido ta a ; - a a, 

y o pr UE IL . < 4 e co) y bites ,. 

nacionalidad '  ecuatoriana.— 5 E Gun D. A .-. ANTECEDENTES .— a) 
Ml - 

e Vb 21 Ao tarda cie do de A pi Lo dt Ga ihbdo q 

Por escritura pública celebrada el veinte: y nueve de Mayo de mil. 
Ta 

4 . - .e 

accionistas que intervienen en ei presente contrato soñ : todos de 
esa 

, , . . , 4 - 
Aia Ds A opa II ! Ps 

novecientos sesenta y siete, ante el Notario Segúndo del Tantón, 
aid Li o dd CN eras da a nia e 

Doctor Ulmédo del Pozo, se constituyó la Compania Espinosa Páez 
A E io eLo. e Al Li aid Mid Aa ad 

-Cla. Ltdá., con un capital: social de: irescientos mil sucres (¡TA 
mis, € z 

300. 000, 00), legalmente inscrita en el Registro Mercantil, con 
Cata 1 EN E . codigsiViar. ud MIO e Je 

recha “seis de Junio de mil novecientos sesenta y sietej =) 
setos, cda daa Ll E hadas Bo Fe E TS EA Cal 

Mediañte: escriturá” “páblica celebrada el veinte J “tres de Abril de 
Y dis Pa ata ca TA a 

att novecientos sesenta ' y nueve, ante él - Notario Doctor Vipiano- . 
47 

Lords e 04 

. . > . o 
si ” > LR mb og ade at de is 

4: ple Nes. cti no g Vi CU a lod a 

5 

qe, 

A “e, di Lia. 

Gaybor Mora, legalmente inscrita en el Registro. Mercantis, se * 
ce Lada a ; do ap da her ra 

aumentó el capital. social de la Empresa en Setecientos mii súcres 
z mdueia, da 1%. Da . di il 

pt? 2s Ma 4 la “mi OIGA, : 5 A ME ni oa 4 

consecuencia el capital social de ia Compañia « en la suma de: Un 
da O E A dl de 
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ante el Notario Poctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita. 

legalmente en el Registro Mercantil: el veinte-y siete de Octubre.. 

de mil novecientos setenta y dos, se aumentó el capital social de 

- la. Compañla en Un millón de.sucres (S/. 1'000.000,00), a más del ; 

existente, determinándose en consecuencia. el capital social de la. 

Compañia en la suma de Dos millones de sucres (S/. 2'000,000,00);. 

a -d) Por escritura pública otorgada,el veinte de Julio de mil. 

novecientos, ochenta y seis, ante el Notario Décimo Quinto del, 

Centán, Doctor Benjamin Cevallós Solórzano, se ausente el capital. 

social, de, la, Empresa en, Cuatro. millones, de _sucres,,.(8/+:. 

4'000.000,00).. a más ¡del existente, que es, de ¡Dos , millones. de, 

sucres (S/,, 2'000,000,00)..determinándose en un capital. total de, > 

Seis millones de sucres (S/. ((61000.000,00), legalmente inscr4taj., 

y, ,-e) La Junta Universal de Socios de la prenombrada Compañia, 

reunido ¡81 dla viernes veinte y siete de Septiembre, de mil, 
novecientos noventa y uno, «acordó ¿Por unanimidad ¡de votos , 

aquentar. el, capitel, social, en la suma, de Noventa, y cuatro, 

millones de sucres,(S/,, 94'090.000.00), a.más del existente. que. 
es de Seis' millones de- sucres (S/.  6'000.000,00);' fijándolo en... - 

rica ad Doa dre ra E dd do q : A 

consecuencia en la suma de, Cien milloges, de sucres . (S/,. 
100*000.000,00), a la vez que se transforma, reforma y codifica. . 

el. estatuto en su parte pertinente.- TERCE,R A, .- PARTE... 

RESOLUTIVA .- En razón de los antecedentes expuestos y. con el:        

  

¡O 

v uno, el señor Alfredo Espinosa 

en su calidad de Gerente General v Representante Legal 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO, PRIMERO DE QUITO 

.PA/EC
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: cohimigo en unidad del acto, ES todo Yo exal doy ke 

de la “Compañla Espinosa Páez Cla.. Ltda., declara: a) Que el * 

Tar s 

cuátro * millones. de ducrés” A ' 94*000.000,00), Fijándolo "en" 

coñiseclencia 'én "la bina. “de: ción millónes ' de “sucrés' '(8/.' 

oa al 
100*000. 000; :00); y: *p)' Que en aténtión' “ai 'áumento ácordado.' "se 

reforman os” “Articulos” pertinentes" “del Estatuto” "que "hacéñ 

referencia 'al “¿mborte “dél' capital 'é” integración 'del' capital ' 
. L EA A Fa ad ai ote a eS ns a. Dio 

social; 'en la “forma en'que'Se' hace relación en la aludida Acta de 

ir : NE es du : gd o Fes rete : ne, o Y ad a Eo 4 

Júnta 'Universál, "a la" Véz 'que se transfórma y codifica. el 

cápital'docial de' la Cotipañla, Se'duñientá 'én la Súna de Noventa y' 

estatuto de la Empresa, conforme: ónsta “del: “acta de “Santa” 

Universal: de Sotios' del, veinte" y “siéte de “sepriémore" de yo 
0% 

nóvecténtos “tiovéñta y uñó, ' qué "se agréga ál presente instruiento 

coino ' "documento - habititanteió G UN R T 4” - - DECLARACIÓN cp” 
A 

comparéciénte” “declara bajo “juramento y deja “elpreda' “donstáncia 

que * los 'dátos “cónsighados “Hara el l'auñento de Capital de” lá” 

Compañia por 41 Tepreseñtada, “son verdaderos y que 'cónstan en los ' 

libros dé la 'Empresa;Y CON CE VS 1Ó N. - = Culla 'ustéd "señor" 

Notario, con. “todos 'los “asias tréquiditos de Ley para “la "plena" 

validéz de “éste contrato, ala vez sirváse confelirmé “seis edpias' 

a A a aida 
cértificadas y trés simples de “la nisma.- Hasta “aqui la minuta, 

número * fail: doscientos" “désentá" y “dos la misma” “que : si 

que se háila' 'Firmada ES Doctor Javier Pálidres, “con “Matricula” 

conpareciente acepta y ratifica" en tods sus "partes, y. telda' que : 

, 

le” fué integránente. esta Escritura" por" iO el Notario, fs tma * 

  
AER
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OFICINA QUITO >» 

Rumipombo 828 y Repúblico 

Teléfonos: 452964 - 452673 

P, O. Box. 17-16-145 CEQ 

Fox: 447-412. 

IMPORTACION Y DISTRIBUCION 
QUITO - ECUADOR 

”n 
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Quito septiembre 21, 1994 

Señor : 

ALFREDO ESPINOSA ESPINOSA 

Presente 

Estimado señor: 

Es muy orato informar a usted que la 

Accionistas de la 
Junta 

' empresa ESPINOSA PAEZ CIA. 

ESPINOSA PAEZ Cía. Ltda. - 3 = Orina cuaracur 
Av. de las Américos 603 

Telfs. 28011) - 398961 

Fox: 396-805 

OS 

General de 

LTDA., realizada 

pros «el 29 de-- julio. de-1994,. tuvo a - bien. designarle por, unanimidad... . “Oy 

SA GERENTE GENERAL de 
constituyéndose usted, 

de acuerdo con el artículo vigésimo 

según la escritura de constitución del 

celebrada ante el 

en el Registro Mercantil del Cantón. Quito, 
A 1967, bajo el número 434. PP 98 Fojas 258. 

y, “ NM , 

la compañia por -un 

en Representante 

o 

mos 

Atentamente. 

E
 

Francisco Espinosa Páez 
PRESIDENTE 

Ni Acepto el presente nombramiento 

período de 
Legal de la Compañía, 

cuarto de 

29 de 
Notario Doctor Olmedo del 

UN. añO, 

los estátutos, 
_ Mayo de 1967, 

Pozo! e inscrita 

el 4 de junio de. 

NOTARIA ' DECIMO CUARTA DEL CANTON QUIWg' 
Certifico y doy fe que, la presente copia es fiel fotocopia 

Quito, 23 de agosto de 19794 

LAY 
osa E. :.: 

   
redó0/Espi 
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en esta Notaría para 
JM 100%    
  

DR GUSTA 
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«OFICINA QUITO .- AN 
- Amazonas: 2915. 

e o errd: 
Teléfonos: 452964 - 452673 

P/O. Box 17-16-1845: cEQ. 
o Fox, 447-412. A 

e Ciudad “de 0 
septiembre. “de-mil novecientos: noventa y.Uno a Jas diecisiete 

0 ESPINOSA PAEZ Ca. ltda ra a 
a Z 'Av. de las Américas 603; 

“AMPORTACIO Y DISTRIBUCION y. de los Américas. 
o elfss 280111 - : : 398961 

-QuIto - ECUADOR pa For 396. os. 

  

   

  

    

  

   

  

lesquina) -    

   

  

ACTA Sot LA SESION" DE Las JUNTA y UNIVERSAL DE” “SOCIOS” DE LA ME 
SOCIEDAD. ESPINOSA PAEZ cia. LTDA CELEBRADA. EL:DIA* VIERNES | E : 

    
quito, er Cata viernes. «Jeintisicte de 7 

  

horas. con treinta minutos' se “reúnen “Vos siguientes socios de 

ES Sociédad Espinosa Paez + Cia. Ltda:, en las oficinas de : da. 
o compañia | “ubicadas en la "avenida Amazonas «veinte “y. + nueve | 2 
:“ quince e Inglaterra: . “senor. Francisco Espinosa" Paezyi por sus o OS 

- propios derechos y a nombre y.en representación. de Ta * señora: 
Mercedes, ¡Espinosa Paez" Y. Xavier “Aguirné -Espínosay” ., de. 2 
conformidad. o la carta poder. que. se a2grega “al “expediente; o 

  

   

Señor Enrique. “Espinosa: Paez, ' por “Sús propios “derechos; «José: 
¡kuis. .HoYgu in: 2 nombre y en Fepresentación del LSeron Miguel. 
-Espinosa:. «Paez y" ¡de : “conformidad: tal. poder: -que.* se “anexa. al 

-... expedientes”. Ay Cel “señor. Santiago. Espinosa: Espinosa, ¿por sus 
propios: derechos “y como. Apoderado: -de* Ya sucesión “del :oseftor A 

+ AVUfredo: "Espinosá . Palacios: Y Alfredo” “Espinoza Paez dear 
conformidad. tao Los: poderes”. que :[quálmente se:  AÑEXan' cal. 

  

- expediente. - Por: .entontratárse* 'Feunidos” todos * los sócios que. 
¡representan ' “el “capital total de la compañia, “cel” o 

  

señor . «Francisco. ¿Espinosa Paez, "instaba" Va sesión” y- “actúa de. 
- Secretario. el “Gerente” "General señor” . - Alfredo: . Espinosa 

e dictado -por. 13 Super intendencia: de: Compantas. —: El Presidente. He 
-. expresa. que ¿dos : puntos” a” tratarse en esta: =Junta* -son 108 , vs 2 

"Espinosa. “Se. “deja:. constancia. qué se dió “cumplimiento . al. ES 
Reglamento”. sobre”. Juntas: Generales. “de. Socios + Y: “Accionistas - 

siguientes: “UNO RATIFICÁCION DE LA CESION DE PARTICIPACIONES. 
RESUELTA EN: LA. JUNTA : DEL : ¡VEINTE: Y. NUEVE "DE. - JULIO “¿DE MIL: 

- ¿NOVECIENTOS -::: NOVENTA "Y: UNO; DOS1 :, RATIFICACIÓN DE. LA 000 
- CONVÁLTDACIÓN DE-TODO LO ÁCTUADO. POR: LA COMPANIA “A. PARTIR “DE- 
-LA- CONSTITUCION: DE LA MISMA; - Yao TRES: " TRANSFORMACION ' 

  

aclarando” que: el "resto de- socios enuncian. al. derecho, 
2 preferencia para 18. adquisición. de' estas participacione 

 produzta... Ya transformación! de: Ta compañia que. es uno “de A 
puntos > qué : se Van a ¡coñocer: 7 resolver ' en” esta: «Juntas AO 
continuación se “conoce el Segundo Punto: del Orden del Días. Az. 
este. res specto. _¡gualmente. La Junta por” inanimidad. resuelve. 

QC ratificarse” 'en la cónvalidación de 'tódo Lo. actuado: “por Na 0:70 
7 compañia en dos términos en .que fué cónócido:y. resuelto enla 
¿Junta del veinte y. nueve ¿de Julio: de- mil. ¡novecientos : noventa: 
Py ¿UñO.. Por» 61 timo $e. pasa: a conocer er: ¿Tengen Punto: IN 

" «AUMENTO DE? -CAPITAL; * REFORMA Y. CODIFICACION DEL: ESTÁTUTO. a 
+ infediato. se pasa. a: conocer el, Primer. Punto del” Orden * del' Da >> Z 

da: ¿Jun ta, por unanimidad". “ge.* ¿ratifica en. cda: cesión. der 
“participaciones. resuelta por. La Junta - Extraordinaria. de-. 
“Socios”: celebrada. el: veinte: y ';núéve' ¿de julio de“ mio: 

o novecientos noventá y. une, es decir, autorizando a Va: .SEMOñAa; 

Mercedes * Espinosa: Paez" y Xavier: (Aguirre “Espinosa, : pára - quel 
ceda todas:. Nas participaciones: que* tieñen en el capital. de 
MAA cómpañia | cen . favor del. Serón: Francisco Espinosa. Per 

de.     

     
cesión - de estas: participaciones se. Tás hará- :-Una vez “que 

Tos 

  

      

 



  

a
 

VA Una Eransformación; -, aumento ' “de” £apltal”* 
“veodificación:: del ¿estatuto para. JÓ cual”, vs 

Orden del:Dia. El Presidente exponde Vas ventajas de. proceder 

3 FE fOrma y 
Junta, por 

unanimidad aprueba: y Pecomienda “a la “administración: Para que 
tome en cuenta lo dispuesto en la Sección Novena de "lá Ley de 
Comparrias en lo que se refiere a la Transformación. Por otro 

« Tado , aprueba para que:el balance final sea cerrado .el día 
anterior .al otorgamiento de la escritura “y elaborado como si 
se tratase de un balance para la liquidación de “la? compañia, 

«58 lo agrege a la correspondiente escrituras. Una vez que la 
: Junta conoce. los detalles ' de este punto * aprueban por 

. —Unanimidad. la Transformación. de la ¡comparria ESPINOSA PAEZ de 
Limitada .a ..Sociedad Anónima. * De * inmediato cel” Presidente 
indica que respecto al Aumento de Cápital es” ?'Pecomendable 

¿2 aumentar el mismo en $94*000.000 +fijándolo en consecuencia el 
capital _social en la. suma de ($100* 000. 000. Los” Concurrentes 
por. unan Imidad “de . Votos” “aprueban * *¿umentar * el ' =.capital - 

- + propuesto ' el; MISMO . ¿que | será. suscrito "y pagado,” UtiVIZando los 
: , Siguientes , - rubrosi_ 8). APORTES PARA FUTUROS” ¿AUMENTOS DE==- oi, 

CAPITAL + - (NUMERARÍ O “PAGADO? $40,534. 875... A este" "respecto Jos 

. socios -aprueban los rubros de ésta cuenta: para” "que cada ' uno 
de los ¿sochos,. aclarando. que, Los "sucesores .de Alfredo 

: Espinosa .. -Paezy-. sucesores. de | redo Espinosa" Palacios, 
Mercedes ¿Espinosa Paez y. Xavier/ Rip IiOsa han hecho “entregas 
parciales y dejan. constancia que Fenúncian a” Ja* diferencia -a 

favor, de. los socios Enrique,” Frañcisco y "Miquel “Espinosa 
Paez, quienes "han hecho! aportes ' en” numerario “en mayor 
proporción; .b)” RESERVA. “LEGAL $3'619.613,13"* 3" :c)7 RESERVA 

    

>
 

FACULTATIVA; $3" 019.607.934). UTILIDADES “ACUMULADAS  = 7. 
$ 20:329, 830,99"... Y) 8) SÚPERAVIT. POR REVALORI ZACTON DE ACTIVOS 

1 FIJOS 3$26* 496. 078, 657; Los, socios. uña vez que aprueban por 
unanimidad el-; aumento con” “estos. Fubros,” deján. constancia que 

igualmente-¿estan . - de ¿acuerdo -«Cón ' 81 “huevo => Cuadro de 
mn 

“Integración: > -, de Capital er, mismo que "ha. sido' elaborado” por el - 
Departamento: de Contabilidad de Espinosa Pagz' Clas” ¿Etda., y 
revisado «por,la Presidencia Y Gerencia General. 5 que forma 
parte del NUEVO estatuto. Eh lo que se refiere” a la “Reforma y 
Codificación del Estatuto, la Presidencia dispone que. este ) 
proyecta .se Jo de lectura en forma integra a. “través de 

Secretaria, el mismo que dice o co? 

ESTATUTO SOCIAL DE ESPINOSA PAEZ s «As. 

CAPITULO PRIMERO 

  

   

  

    

    

    

DOMICILIO, OBJETO Y DURACION. 

RO.- NOMBRE Y DOMICILIO.— La Compartia. se llama 
S.ñ. Se rige por las leyes del Ecuador » por 

tuto. Tiene <u domicilio en la ciudad de Quito, 
| por resolución del Directorio, abrir y mantener 

5, agenciaz, €tc.,y en cualesquiera otro lugar del 

o a6l exterior.-



ESPINOSA PAEZ Cia. Ltda. | OFICINA GUAYAQUIL 
Av. de los Américas 603 

Telfs. 280111 - 398961 

Fax: 396-805 - 

IMPORTACION Y DISTRIBUCION 

QUITO - ECUADOR     A Dot A AT A 
to 

o, 3 Ju AR a “ ne.” no. 

armado SEGUNDO .- OBJETO. = La “Sociedad ' tiene por objeto: a) 
La importación, exportación, di'stribución, comercialización y 
representación «comercial de empresas nacionales o 

“extranjeras; bX"El “servicio técnico; eléctrito y mecánico de 
instalación, mantenimiento y compostura .de equipos afines a 

su objetozj ' 'c)> La promoción; venta, compra, permuta o aporte-' 

    

- det terrenos, casas, “Y ' departamentos, "* edificios, 
urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones, y planes de 
vivienda, para lo cual podrá negociary hipotecar gravar, 

“subdividiry adquirir, transferir;cteder, arrendar Y "disponer 
de 'propiedades.- "Para el cumplimiento de 'su"objeto social la 
Comparifa podrá realizánr* todos “los actos civiles"o mercantiles 
o" de servicios,” ño prohibidos por la' Ley,” como: “Celebrar 

po contratos de asociación, cuentas de participación o o, 
noo, Somsorcio .-. de actividades. con personas jurídicas o * ES 

SUE naturalesy iChacionales o extranjeras, "para la -rejalVzación de _ 
-una “actividad determinada, adquirir -acciones; -pártibcipaciones Jn, 

o “derechoss : -“de* compartas? existentés o *"promoyer la E 
- constitución “de * ñuévas comparas» participando como "parte en o 
el contrato constitutivo” o*-fusionándose”"-con *rotra, o Ñ 
"transformarse en una "compariTa distinta,” ¡conforme "lo "disponga aja 
la" Ley, “actuar como ' mandante “o' mandataria de” personas : 

: naturales y/0 jurídicas a través de su ¡Representante “Legal. 
. a 

* jr. e E, i 7% -. 2 2? 21211422“ . Y PE. A 2£. ac: .. 2 E] cero > 2d 4 z 

7 Da ATA DRA MATT a 

ARTICULO “TERCERO. +" DURACION.-— “El “plazo de “duración de la 

    

   
        

    

     

   

compafia: es el de treinta años, a partir de “la “fecha de a. 
inscripción de la presente escritura en el Registro 
Mercantil.- No obstante la Junta General de Accionistas podrá 
prorrogar “o *3Btortar el mencionado : plazo"! ,U-G:disolver y 
dViquidar 15 'Compafifa en cualquier * tiempo, *-cuando” así lo 
resolviere en conformidad con.Jas pertinentes”: “disposiciones 
dela Ley : > de este Estatuto.- ps o 

ES CAPITULO SEGUNDO CA 

o corto Drs camjaóa o - 201 es ' 
(7%. CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES * 

úto CUARTO. EL/ CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES .- El 
t41 social es/de CIEN MILLONES DE “SUCRES, y está 

il acciones nominativas y ordinarias “del 
SUCRES cada úna,' numeradas del 00001 a) 

: . RT a E 

UINTO.- VARIACIONES DEL CAPITAL.- Dicho capital " 
Od: entarse o disminuirse por resolución de la Junta 

Géner de Accionistas legalmente convocada para el efecto, y . 
preuvVya ey cumplimiento de los pertinentes requisitos .legales 

estatutarios. Las escrituras correspondientes serán o



e E al “Gerente General de “la Companfa,”elque “ordenará se; “ponga.” 

Be
tt
i 

n 

suscritas. individualmente o conjuntamente por el Presidente o 
: el "Gerente General de la Compafíla. ..Los títulos de Jas 
acclonés que se emitan en virtud: de: Un- aumento de: capital, 

o tendrán su respectiva numerac.hóndo -.O0My23E OJUDITAS 
ME TE TA TOALLA AA O LATA A a on 

moi] Ens: roo - Loa ro 

«+: ARTICULO +» SEXTO. LOS. “CERTIFICADOS . Y-. TITULOS.- ¿Logs  . » 
2 Certificados - provisionales «Y ¡títulos definitivos serán. 

- firmados por -.el, Presidente -y el. . Gerente - General, oO por 
a quienes lo subroguen: legalmente. : 

pUTi. 7 o MA TE O A E LS 

Nara ? Los mr, 
O * 

A 03 E es k 
¿ARTICULO  -; SÉPTIMO.-- LIMITE * : DE. - RESPONSABILIDADES.- co. La 
-responsabilidad de .1los accionistas se halla limitada, frente 

A. terceros y por - - obligaciones de la Compafifa, ;-por.. ed valor 
AO a nominal de. Ta acción o accjones que hubieren, suscrito» a Oi | | .* 

  

¡ A nz ci armbicsdoaa y aroma YE a im En . 
EIN EIA no: ar As .” . . 

Fooacin ARTICULO «OCTAVO. =: FORMA * DE * LAS . ACCIONES, /, PROPIEDAD, 3 : 
aos SUSCRIPCION . -Y -TRANSMISION DE LÁS MISMAS .-. Los - títulos «de las 

- acciones y las. transferencias. de las. mismas se (insqribirán en . 
oi el Libro de ficciones. y Accionistas dela comparí a. Yy- firmará 

v< las inscripciones el «Gerente General.«- Se considerarán «como 
Ds _due* nos -.de ¿las actiones -de ¡lá Compa” nfa.:a quienes «aparezcan 

mms COMO tales en «dicho libro. ¿ Ni p La propiedad: -de.las acciones se ' 
o . transferirá: ¿5en la «forma “y _con -¡el cumplimiento ; de. los 

oz requisitos previstos en la Ley. Las acciones, conforme a la 
Le»,. serán libremente negociables. Cada acción es 

; indivisible. -.- ¿Podrán emitirse, certificados;que ¡amparen más de 
-- Una. .acción..s- 

mo 1 o ne Ta Ti 9d 1n2E E! > Arta a 
ñ 

1 ' d 

ea a + A 
a ¿la IN IS sa ax Z? Hua 

e 

AS 

* ARTICULO NOVENO.- LA PERDIDA: DE' ACCIÓNES.- Si por cualquier 
. Causa .se. perdierej- extraviare o. -[nutilizare una. acción, el. 

LOA, 7 interesado en obtener un duplicado-dará' aviso, por: “escrito, 

el hecho en cónocimiento. del público, por .medio. dec” 
publicación en uno de los diarios de mayor circulación en la 

" ciudad domicilio;de la Compafila, por tres dias consecutivos. 
Transcurridos treinta días contados a partir de la fecha de 
la última publicación, si no se presentare reclamación alguna 
de terceros; pe: procederá. a..la:anulación dl titulo yoS 
conferirá uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá. 
todos los derechos inherentes al” título o certificado: 
anulados ¿Será de cuentá: “del interesado.todos ¿Jos pastos que 
haya defhandado la exp dición del duplicado. -- Si se presentare 

de terneros, $e ventilará tal reclamación ante 

  

    

   
   

     

  

CIMO.-: TITULOS,- “Se podrán emitir  núevos' 

ficas E títulos: ¿en OS, CASOS+ sipuientesyinsiempre que. 

“el duero -     
       

S os. solicite al Gerehte General. por:.escrito, 

 acompañrando.el. valor, de. todos los gastos necesarios: a) Si el 

accionista -quisiere consolidar” én un solo” tftulo <varbas . 

4
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acciones o cambiar éste: con otros de menor” representación: ¿b 
Si .se extraviaren o destruyeren los certificados .o - titulos, 
siempre que se haya cumplido primero con el Artículo Novenó 
de este Estatuto ] -y, €? Si se deterioraren los mismos. Los 

- certificados .o. tfítulos- sustituidos -quedarán anulados de a 
hecho. : En los .casos a) y c):el interesado entregará los : 
certificados o títulos a ser canjeados; y,'en el. b> se tendrá 
“por duefío al que aparece como tal en los libros .- 

Cm ATADOS OT OMITA DO ANDITA 
ARTICULO. / “DECIMO. PRIMERO.- DERECHOS ¿QUE - " CONFTEREN . LAS 
ACCIONES. - Cada acción confiere a su titular los- derechos 

- establecidos -:en .la:Ley, "especialmente el de participar con 
oi voz 'y ¿voto en las-Juntas de ¡Accionistas y,en el reparto _de 

las. ganancias: sociales. y en el. patrimonio: résultanté denida.o 
liquidación, y. el. .derecho preferente de. suscripción en Ja 

:emisión- de. nuevas ¡acciones;,. -:en ¿los términos, -:casos. y : o 
condiciones previstas. por ¿la Ley.-.- .Cada acción -de MIL SUCRES . = 

- de :valor nominal -totalmente - pagada, tendrá derecho -a-.un voto. : 
7 a Las. acciones «no totalmente "pagadas . y. los: 4 ¡Centificados : ON 

provisionales .-que-: .pudieren. .emi tirse en lugar :; de. ¿Secciones 

    

definitivas, -¡dan - -derecho a/votar en proporción. a - valor 
-¡; pagados. esta «proporción . A sobre- el. varor. nominal og 

- de cada acción.iscuionescap iio id moni o l 

cd aan CAR ce urta ER ens ROA 
> CR o miro Do? Pp ”=: z 
AS Lyon «CAPITULO. TERCERO Dro ratero 

“a Pe : = 0 " - 7 z Se : . , d, - , - ri. 

: 2 o tooo. “Los ORGANOS” DE LA COMPANIA EN 

E imita ” . ES a . 

   

ARTICULO DECIMO . SEGUNDO. - ORGANOS DE. LA COMPANIA.- 
ti i6rganos:: “de: Vaz Compania sdLa:Junta, _Beneralode fAicctontstas 

" Directorio, la - Presidencia, -y--la- Gerencia”* “General, 
Conformidad. con lo que se establece en este Estatuto.- 

MAA RR ETA CUR A a : 

SECCION hineñá .— “JUNTAS GENERALES , 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- INTEGRANTES» Y AUTORIDAD.- La Junta 
General es la reunión de accionistas debidamente convocada y 
constitufda. * Es la máxima Autoridad de la Comparria, Y .5Uus 
acuerdos serán obligatorios para todos los :accionistas, 
inclusive .los disidentes y ausentes, sin perjuicio de los 
derechos y acciones que la Ley de Comparías concede, a este 

  

   

respecto, a los accionistas.- o OS o 173 

KA ARTICULO “DECIMO EUARTO.-. ÉLASES DE. “JUNTAS GENERALES. = ASH a 

a oz Juntas. Generales de Accionistas podrán ser ordinaria o- . . 
2 extraordinarias; ¿Las ordinariaérse celebrarán necesariamente > o Ea 

una: vez al año, dentro de los tres meses posteriores "AS la 
finalizaci'on del ejercicio económico de la Companfa, y serán 

a
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o convocadas por el Presidente oO Gerente Genera). Las 
pheido ie extraordinarias" se reunirán "cuando: ..a>..Las convoque el. 

CA Fdirectorio' por propia: intciativa o a pedido por “escrito, de 
C++ un + nómero' de: accionistas que represente: por” lo “menos el 
«“-velnticinco” por ciento del capital social; debiendo constar 

“+ en -su petición los asuntos a tratarse en la .Juntaz' b> Las 
“convoque” el "Presidente 'o el Gerente Generalj- y,: Cc) Las 

mo.” convoque e Comisario en los casos previstos en la Ley.- 
ET A ART RR o 

  

   

o ÁRTICULO DECIMO QUINTO.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Gengrales 
A “i2de IdAccionTstas; "tarta ordinarias como 3extriordinarids, se 

l “reunirán cen "el domicilio principal dela -Compaiñfas/ previa 
-"Convocatoria. hecha con ocho días de -:anticipaciónyY por lo 

le ' imenosy a.la fecha de celebración .de la Junta, a través de uno 
O . de. uno de “los "periódicos de mayor:cireculación en el “domicilio 

A ) to “antes” mentionádo.***En' “Falconmvocatoria, “deberá” expresarse el 
“asunto -o"ásuntos a' "tratarse enta:Junta que- se 1tonvoque:y y 

AN _-toda resolución: ¿sobre un “asunto no expresado:en aquella ,será 

“ “nulo.” * "Quedan" "á .salvo” los: "derechos :de* los” actionistas 
Dro señalados" en el ¡Artículo doscientos "veintitinto dezla Ley de 
5 I-:Compafilas.' -No* “bbstante” “lo “dispuesto: :anteriormente, : : las. 
: - Juntas, tántó ordinarias” como ' "extraordinarias, 'se entenderán” 
¿00 Jegalmente convocadas y quédarán "válidamente constitutfdas. en 

37 cualquier tiempo y en cuatauide lugar; “dentro del territorio 
nacional, para tratar cual bien asunto,: siempre que éste 

7 -— presente todo el capital social pagado y-.los asistentes 
e acepten, por ÚnanimididT¿“télebración de la Junta. Sin 

embargo, ' cualquiera de Jos accionistas asistentes pueden 
oponerse ala discusión de los asuntos sobre los cuales no se 
considere “suticióntemente? "Informado, y por el mero hecho de 
tal oposición, el asunto no podrá tratarse.- 

melo e IMD Ad 3 2OMA077 — OGUERE OMIIZA CJUSITAR 
pe ARTICULO ¿DECIMO SEXTO.+ QUORUM.- "La" Junta Generál : ño: podrá . 
SES Convócitortar “El ñmo*eón* Ta*concurnencia 2020.00 s 
de -un númefño de accionistas que representen ' por*lo menos. la 
mitad más uno de las acciones del capital pagado. Cuando a 
la primera convocatoria, no concurriere dicha representación, 
se  —haráw3"Zuna “¿segunda “convocatoria “icon ocho días de 
anticipación, por. lo menos a través de uno de los periódicos 
de mayor circulación en el domicilio antes mencionado. En 

- caso de*ségunda convocatoria, “se "constituirá.la' ¿Junta sea 
cual fuere el número y representación 'de los accionistas que 
asistan, particular .que se hará constar en "la respectiva 
conv toria, En las nvocatorias posteriores 'a la primera, 

“el objeto de la primera convocatoria. 
Estatuto de la Compaffla se requerirá un 

y seis por ciento del "capital social pagado 
ocatoria. .En segunda convocatoria bastará la 

n de la tercera: parte del. capital pagado.” 
Z r| je Qi AZ “ A os MT , A A .h A eS 
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, PEcIMO: SEPTIMO.- ASISTENCIA (¡A LA JUNTA Y 
“REPR SENTA PON. Todo accionista podrá asistir personalmente
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RN 
a > las ¡Juntas Generales 'o hacerse representar por un 3 
mandatario acreditado mediante poder dirigido al o slo 
-2dministradores -de--.1a;¡Companta ¡sinita necesidad: dez3£que .el 

  

. mandatario. sea , accionista. >--La- representación *. deberá 
conferirse con carácter. especial «para cada Junta,: «salvo que 

4 el mandatario ostente poder general del. :mandante.< -.Dado que 
cada acción es- indivisible, cuando haya varios :propietarios 
de una misma acción, .éstos nombrarán un solo representante 
común, -y si.no se pusieren -de. acuerdo, tal nombramiento será 

hecho en la forma prevista por la Ley. Para asistir a las 
Juntas será requisito esencial tener inscritas las. acciones 
en el Libro de Acciones :y¿Acclonistasode: Fa 1Compartaas : 

saltos DR TA IMM RA A CIDO str ctas FE TAI 

> acerca qa artesanos racad 7. ndini daa edo A, 

- ARTICULO * “DECIMO . OCTAVO. > ATRIBUCIONES: :DE: LA “JUNTA - “GENERAL: 
“Serán atribuciones. de. la -:Junta:General> ¡aparte -"de. has 
determinadas . en otras -.disposiciones: :«a). Determinar, | de 
acuerdo con lo dispuesto. en.el Artículo Vigésimo Segundo de 

, 

este Estatuto, el número de miembros principales Xx suplentes. e 
- qué han de integrar el: Directorio de la Compaffa;  b) Nombrar 

y remover a los.miembros.:del/-Directorio de la Compañifa y a 
los Comisarios; c) Nombran” un Secretario General de la 
Compañía cuando lo creyere hecesario y fijar-.su retribución. 
En caso de no. haber ysido-desipnado Secretario General o, en 
caso de ausencia, actuará como Secretario el Gerente General 

. Oo "un Secretario Ad-Hoc nombrado -por la misma Junta; . 0d) 
T, Conocer - anualmente el: balance general y+el estado. de” TGánancias 
y pérdidass, «Y los informes que presenten el Presidente y el 

Comisario. acerca de -los negocios sociales, -.y.resolver sobre 
Vos Mismos. «No podrán aprobarse-ni el :balance ni.el . estado 
de. la. cuenta. de ganancias y pérdidas si no. hubiesen - sido 
“precedidas ¿por :¿¡el . informe:.del < Comisario; :e) Fijar la 

y retribución , de -..los ,jmiembros .: «del. - «Directorio. y onde . hos 
: 

- Comisarios; af). Resolver ACETER: -de: Las distribución. ide:     Lo
 

beneficios sociales; : :0) Resolver acerca de la “emisión “de”. 
partes beneficiarias y 9bligaciones; h)> Resolver acerca de. la 

o amortización... de .las. acciones; 6): Acordar - :todas. las 
— modificaciones al contrato social. 3) Resolver acerca de la 
fusión, transformación, . disolución . y liquidación de la 
Compafrla, nombrar a -los liquidadores y considerar las: cuentas 
de. liquidación; K).. Interpretar este Estatuto. de - manera 
obligatoria para. los accionistas; :Yy >1) Conocer y: resolver 
los: demás asuntos que le corresponden por. disposición de - Ya 
Ley, del Estatuto, o de los. reglamentos.- e 

: ARTICULO: ¿DECIMO NOVENO .- MAYORIA. Las resoluciones . de Ja 
Junta "General se tomarán. por mayoría ' de votos.  Formará 
mayortia- un: número de votos equivalente a la mitad más una de1 

: . capital ' pagado: concurrentes - Los: votos en blanco ' Ss 
abstenciones -se .agregarán a la mayorla. : ' En. los * cados. “de: 
reforma del: Estatutos. prórroga: 0 ción de la duración 

+ de La 2 Compañia; co “dez su disolución +iquidación; Ae - 
requerirá" un” ñúméro' de “votos favorables. ¡qual a, por lo 
menos, sesenta y seis por ciento del capital social pagado - 
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concurrente.- 
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ARTICULO “VIGESIMO.-:RESOLUCIOÓNES.-' Las resbluclonés” de las 
¿23% Juntas -Genéráles adoptadas” conforme a este Estatuto, *“"obligan 

2 todos los acchonistas, aunque” no' hayan ásistido:a ella o no 
-hayan :.dado: su-.voto. de aprobaclón,*-salvo' el >= "derecho de " 

e” "apelación “en +<los términos “de ' "la Ppertinente” “Ley:” Tales 
Es “resoluciones se cumplirán sin 'esperar'.la aprobación del acta, 

A ménos que'en la sesión se acordare -To contrarios" * 
tia eqaÑ ns 2! 12 24d 10350 aros La caAne 

el asiiaceant “edad (30 3009:5 disipa 1 m7as ¿73 ñul. 

ARTICULO: VIGESIMO :PRIMERO.+ ACTAS.+'Las deliberaciones de las 
Juntas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, asf 
como las reoluciones, se harán constar en actas extendidas en 

O =JABbgn  JTbro respéectaloy Jserán"f irmbldas: 'poFleNiPrEsidente:. y el 

  

ASecretario' "qué y; 3 como “tales; háyan "actuádo ' én* "Pas" Tréspectivas: * * 
¿sesiones. Las actas podrán ser: aprobadas ena misma - o en ta y 
-slgulente: Junta General de Acciónistas.2: M030 Oc suoe o ae 

a “ose lena mia Entomian 8 Cccemrieíz eodudstaz 273 
Z yo álamo <=] .> excitar dl fe Meios? DE cebonar poz 

Fo co ca iripro. af <> pi107 2 IBECCION "SEGUNDA :“ EC TAUOMEA 
Lo FL 2arcado cdaiede dial. e ¿anamobio 12 oiisciaes of: o : 

¿ e EE Y O CITERED 22 69. cen mí cbasva c:eTino Cm 

e mal o ds 2397 <> DEL DIRECTORIO :* 2 DN 0r55 M3, ” 
Pacos sand o idas EE AFD Zaseda AN 

LR mad O ae or aen edi Lanctanasi CC o 
7% Y ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. =' DIRECTORES.= El «directorio; estará 

- “2- integrado por. :«un:=mínimo de:cifnco “y un máximo de hueve vocales 
pz 70 miembros. principales;=y un«mfnimo de-tres' y un máximo de 

s 2. to vv einco vocales“o miembros “suplentes, "ségún. resuelva Ta. Junta 

"General zde “Acclonistas.*“ ¿“Estos “miembros” principales yo. 
«suplentes: oserán “elegidos *pór la Junta General, en*?la forma 

] prevista “en. .el Estatuto, “pára un péerfodó de tres” laffos.. No se > 0% 
O 205 requiere ser "accionistas de la "Comparfa. para ser: “miembro del. 

EA e tete oirectonidr tEn daso de vacancia de los cargos de Directores” 
«Principales: "y Suplentes "que 'imposibilite completar el quórum 
¡:estatutario;, «deberá 'comvocárse * de inmediato. “a  una.. Junta 
General - Extraordinaria: “de” "Accionistas: para” elegir los . 

- Directores faltantes. ' Actuará domo. Secretario del Directorio 
-el. Gerente General, “o el Secretario General de la'Compañfita, 
si éste existiere, o un Secretario Ad- Hoc :des l:gnado por el 

: Directorio... Cuando “el erente General ' tenga: también la. 
calidad de vocal del 'Dipéctorio, condurrirá a: sus sesiones ya - 
no en calidad de Secretario; sino como Vocal con "voz "y voto. 

    

     

    

   

   

    

   

   

«£ TERCERO." DIRECTORES -:“SUPLENTES:+ Los 
es “serán designados . primer, ' segundo,-.tercero, 

to Suplente y, . según.sea el .EXSO subrogarán a 
de -los.. Vocales Principales en el .ó6rden de su; - 

- pero: éstos, :: :al subrogar .a kos: Principates; DO te 
““sudtituirlos .en la dignidad o, función: especifica * ' 

al principal que .¿falte. —Sepán convocados --. -, 
sus: funciones de- principales: a falta: o—
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-irencia o ¿separeción (definitiva por cualquier: “causa _ de E 
cualquierá de los Vocales Principales. ' En taso de reemplazo; 
definitivo, el subrogante “quedará en el cargo todo el tiempo 

que fal te para completar el perfodo cesante.- FE : 
2 : Dies , e se Ma er IAS tz ES e o 

. - uc? gas Ls z om: Sar, e a 

' ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DURACION DEL CARGO DE DIRECTOR.- 
" Los.Ddirectores ejercerán sus cargos durante el plazo de tres 
años y podrán ser reelegidos indéfinidamente.- -Así mi'smo, la 
Junta : General. podrá "acordar, ” en «cualquier : momento la 

- Separación “de .cualquiera “de los Directores.” * mando. 

Ena ani. en PR E ELO INAI 
o. rai o . Sa ya” : : HERO ra ia RA a Z no. = » zY 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-. CONVOCATORIA, QUORUM Y ADOPCION DE 
ACUERDO .— El Directorio se reunirá ordinariamente, "una; vez. al y, 

. mes «Zo cuando“ “las circunstancias +" i1o 3 exigieren, por” 
." Convocatoria del Presiente y, + extraordinariamente,” cuandó lo 

convoque -'el : Presidente por propia iniciativa o a "solicitud 
del Gerente General o. dos Principales. El Directorio se 
considerará validamente constitufdo cuando se encuentren 

.o presentes .en la reunión más. de la mitad de ellos. Para 
' adoptar acuerdos, el Directorio requerirá el voto favorable 

de más. de 'la mitad de log Directores concurrentes- a la 
«sesión. .Entéáso “de :empate dec Idiro en voto auién presida la: 
sesión. Las discusiones y 'acuerdos del Directorio se 

. Tlevarán. en un .TFibro de actas y las actas podrán .ser 
o aprobadas entta: hisma o en “la “siguiette: Besilóm 31 1AA - 

5 125 As A TA air Pu entra ar Z apa » 

y! z z 2 . om ea “roy ar dar aja o olina iba. ra Mie A as 

ARTICULO VIGESIMO : SEXTO. FACULTADES ” DEL DIRECTORIO.- El 
Directorio tendrá las siquientes facultades: ” a> *:Cumplir y 7 
hacer cumplir las disposiciones de éste Estatuto y .las 

_ decisiones de la Junta General de Accionistas y. las "suyas 
ch proplasi:: b). Establecersy difiglr: 1a” política! de. Ta Comparta .: 

ea todos: : sus “aspectosj: e) Elegir +de” se “seño y “rémover= al” 
: Presidente y al Vicepresidente y fijar” sus remuneraciones; d) 

Nombrar ::de «dentro o fuera de su seno, al Gerente. General, 
removerlo y fijar su remuneración.: «Cuando el: Gerente General 

“es al.mismo tiempo, miembro del Directorio, tendrá todas las 
atribuciones y :deberes que le corresponden como [Vocal del 

-Directorio -y como: Gerente: General de -la Compartta; e). 

Ratificar: los nombramientos de Gerentes hechos por el- Gerente 
Generaljz : f) . Aprobar y presentar a la Junta - General de 
Accionistas el .informe anual sobre la marcha administrativa y 
financiera 'de (la Compafifa, que deberá elaborar el ** Gerente 
General, y recomendar la forma en la que debe realizarse la 
distribución. de :los beneficios sociales: -9) “Nombrar 
“apoderados generales, fijar sus remuneraciones y “autorizar. 
_Especificamente al Presidente Oo al Gerente General para *que 

¿firmen los documentos legales correspondientes : h) Autorizar . 
al Gerente General para efectuar» operaciones. por un valo 

. supere al «cuarenta - por ciento y '“exceda- del sesenta 
«ciento: del» capital; social. más todas las ¿Peservas .      

¿Aumipamba 828 y República Av. de los Américas 603 * . ” Teléfonos 452964 - 452673  AMPORTACION Y DISTRIBUCION 
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Comparfia, 'y'autorizar al Presidente“y ál Gerente General- Para AS 
que, conjuntamente, puedan efectuar operaciones que excedan 
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41 sesenta por ciento del capital ¡social más toda Ja reserva 
poz ts e, = Da: :¿Comparfaj. »,1) ¿Autorizar .la compra.:y venta: : de: bienes 

Go rafces, y la; constitución: de gravámenes reales sobre ' ellos; 
3) Aprobar los presupuestos elaborados por: el, Gerente General 
y modificarlos si fuere necesarloj  K) Resolver sobre el 
establecimiento, cierre de agencias y sucursales; 1) Expedir. 

¡ACTIVA Lreformañados- Feglamentos que-,estimarejtconvententeuripara la 
2 yw: buena marcha «<:de Ja Companffaz :m) Regular «y.: reglamentar su 

propio funcionamiento en ¡todo .lo que no ¡esté especialmente 
2: previsto . por la Ley.o.por. el presente Estatuto; ¿n): Ejercer 

* todas las ..: demás. .5 funciones » que fueren ni pecesarias o 
convententes . para el cumplimiento de los objetivos y 
operaciones de la Compafita y que no estuvieren asignadas a 

33 vi) Eyotros: toerpani smos.0 dera ind smacjri1 Y y Y 0%; Nombrar:iy: Femover al 
32 Auditor, Auditor. Externo,: «Contador: General -de: a Comparila y 

Ea fijar sus. remuneraciones... Este - nombramiento deberá" hacer .el . 
¡an Directorio 1. en «persona ¡natural.s o yPurídica ade o > amplios. 

Conocimientos sobre. la materia: y. de. prestigio y econocido.- ná. 

Laja donen A ceselsgioni al soto ladeneá cetiasas2 eb. 
caciasuids si ounaud cenalujidenzo Co tramaebiíso. 2165 asbienan. 
Eq c¿Nfís ca rhbhuzitm el «*SECCION TERCERA ose zin per . 

siisamss do atou (e g£ai1sppaa iaa id le Bobimuns  Msidobs > 
glo u refasaa vino) ramitas] sol és hs E meteo gám ste? 

tr. 29u1 PRESIDENCIA ( ¡GERENCIA ¡GENERAL endiass 
Fab Pnb1auvds? y endievdiib: majo SS 
», 5ot E Yes odioso: ri eta :     

ARTICULO -  VIGESIMO ¡ ¡SEPTIMO .—. EL PRESIDENTE.-.: El: Directorio 8 
Po elegirá de. entre sus miembros y para el periodo. de tres años, 

un Presidente, pudiendo éste ser reelegido indefinidamente en : 
- ¿01 Ssu, cargo. El: Presidentercontinuará ten: au, £argohasta, que sea 

di 7 
PA legalmente, neemplazado.= wnalugis 28] Abro oiapjaraid 

: 209338 2:23 apo eno iD liz=nqsib 2% o lGmoo' : 1eñes 

1 cnceimaiasa hb olazzis0 sinuL to en psridaidei 
, ARTÍCULO - - VIGESIMO : OCTAVO.- FACULTADES. ; DEL “PRESIDENTE.” El 

   
   

individual: e: conJuntamenter:cón” e 1. Gerente “General “legalmente 

"A la Compañía en”.toda clase de “actos y contratos judiciales, 
extrajudiciales .. o administrativos, ejerciendo toda clase de 
- acciones que corresponden: A: la defensa de ¿la Comparta en 
Juicio .o fuera sde él, ; ¡dando y” + orevta vautorización del 
Directorrrioy + Tos ¿oportunos : poderes - : procuradores y 

coño "nombrando abogados que fueren necesarios para qué representen 

A - defiendan. a la Comparta; b)> Convocar, : presidir y dirigir 
as sesiones :. de. la :¡Vupta General- :de «Accionistas y del 

:Directorio,' . y - suscribif las Actas de dichas. reuniones;  c) 
de que sean Cumplidas las decisiones .de -la' Junta 

-Accionrfstas . y vigilar la buena marcha de la 
Dd sus consejos y pestiones cuantas veces lo 

, La Ge éncia General; .e) Firmar las ::comunicaciones. 
-ffuscritas por él; -f) Firmar; conjuntamente con 

pEsneralo ¿previa autorización .del Directorio, . 

“ QUe cbligen a la" empresa pór*un' “mion to” que ' exceda | 

por * “ciento del capital social de*la” Compañía; ” yy 

Tas demás. atribuciones que JlJe- confieren Ta Ley * Y, 

«Estatuto; y que: le corresponden. en “virtud “de 
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«Presidente ; Lendrá Jas siguientes. facultades; ” ¡adiRepresentan 
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¿Otros preceptos:- 
; rra Dre : 20? a ns yes. Ar +; ca A A 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- EL VICEPRESIDENTE :- El Directorio 
— elegirá de entre sus. miembros y para el perfodo' de tres anos, 
A Vicepresidente que _ ejercerá. todas ” las "funciones del 

a Presidente, . ¿en _Caso de ausencia, “renuncia, incapacidad. o 
cualquier otro impedimento de éste. Podrá 'ser reelegido 

-Indefinidamente en su cargo. El Vicepresidente continuará en 
su cargo hasta que sea legalmente reemplazado. ' En caso de 
ausencia, renuncia o incapacidad, también del Vicepresidente, 

A. “éste , será -e8mplazado o ecal esionado or el 
c : po a cid a ESTAN o 

El ¿Anand na a ia cea Pies “e =nz, : A 
Pq ES , DN 

ARTÍCULO | TRIGESIMO.-. EL * “GERENTE - GENERAL:= “El Directorto E 
x, a . nombrará - de. dentro o fuera de su “seno Y para “el “pertodo Fde 

tres "amos, el Gerente General, . quién podrá ser reelegido : eS 
indefinidamente. . "El “Gerente Genéral Continuará én su cargo z 

. hasta ser, legalmente reemplazado... Ca oo AS 

E ah: E aber ae Enri astado 20 e ioresya > 
.. : oz, > 

ARTICULO * "TRIGESIMO ' "PRIMEROS ATRIBUCIONES Y: "DEBERES DEL 
GERENTE *: GENERAL .-— El Gerente General tendrá los' “ziguientes 
deberes y atribuciones: a) Administrar todos los bienes de la 
'Compafifa de cualquier, -natunaleza que fueren; biRepresentar . 
indiyidual-o-conJun tamente cón-el Presidente =regalmente_a la 
Comparmfa en. toda clase de actos o contratos judiciales, 
extrajudiciales, 0 - Administ ativos, ejerciendo toda clase de 
acciones que corre spondeñ -a la defensa de la Compañifa en 
Juicio o fuera de él, dando y otorgando prevla- autorización -: 
del Directonip» los oportunos pederes a yProgunadores” y . 
nombráñdo abogados * que. tuerén” ecésárros” para Saus! representen s 

2, y. defiendah,, a. la Compafifa;z c) Dirigir y administrar. Tos LON 

“> negocios: de Pa: Comparta”. atendiendo” a? Pas “gestión”. delos mismos: 
de una menera constante; dy. Nombrar y remover a Gerentes. y 
Subgerentes de la Sociedad, “Fijar” sus remuneraciones, y. 
señalarles sus facultades y deberes. Los nombramientos de 
los Gerentes. deberánoger_ nati f icados.por el (Dinec torio; e) 
Constituir. mandatarios. especiáles cón fúdersz” Tímitados y 

_Pevocar. sus poderes, como. .también' crear Vos" Organismos 
departamentales o grupos de trabajo que estimare convenientes 
y señalar sus funciones; $) Nombrar y fijar la - remuneración - 
de - los empleados "de la Compañífa, dar: por terminados sus 
contratos, y: desahuciar o despedir a los mismos; q) Realizar 
por sí solo operaciones, airos, inversiones y gastos por un 
valor: .que no exceda el cuarenta por ciento del capital 

Social, - más todas, ¿Las , resernyas - de..- ,|a-  Companfas En 
operációnes; * giros, “Inversiones” y dáttos' por ún valor “que 
exceda de éste: ¡cuarenta por: ciento, regirá Jo. dispuesto enze | 

A , lieral: h) de 1 Artículo; Vigésimo Sexto.. Esta Limitación” des a; 

a
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a salvo* Vo dispuestó . en el firticuta Doce de. ta Ley. de 00 

: y Compartas;: h) Formular «anualmente el proyecto de presupuesto” o ap 
y, periódicamente,” eriHujo" de fondos de Ta. «Compañía Yon. ao 
presentarlo al Directorio para su aprobación; i) Elaborar 
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7 Yo don 

Anualmente. un informe relativo a la marcha de la Compania, y 
sel o resultado «de sus funciones, . informe , qué. deberá. ser... 
presentado al Directorio junto con el balance general y el: 

.. estado e nan upérdidas ejercicio * 
.. cono Ea Eo Fo pergidas. ab Va Compantfa, 

. revisarla cuando “creyere oo tentos y "tomar . las 
disposiciones necesarias para los intereses de la Comparta; 

ontrFoJlar” 
ci 

K) Velar por la-buena marcha de' la 'Compañifa, * yy" 1) _ Ejercer 
las demás * atribuciones “señaladas en la Ley. y. el: presente 

- ¿Estatuto.- l > + Ñ ns ¿sta CCT OS ER ORIO 3 eN Gra ' 
no hés esidrst basica aaa, a nes Ems 

ARTICULO * "A FRIGESIMO BEGUNDO.-*' “LOS " GERENTES. Y Los * Gerentes 
serán nombrados por el ¡Gerente General por "el perfodo de un 
año y ratificados por el Directorio. Los Gerentes - tendrán 

mf L ¡Bepente, General les 

Gerente * Genera] en falta o uñencia “de '6ste “mientras. “Lor - 

[subroge, ” tendrá "todas * lás atribuciones que Ta Ley” y ¿este 
. Estatuto" otorgan al Sérente. General. 00”. : o 

  

”.— a > AA 0% . : . o o , o 7 . o E e od Zo - 

_- : : ll e “ 

-- . E o e So 
ez o . e NS e am Di 0 LIC sa 1 eS 

mote e Cadanad a inem 17 ¿JARZMBO - 3TM3ABO 
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o : e ¡- SEGCION A ai 
>. AAA Maa 

' 313 . 7 20 3:22 ia a ne ss a = oops - . 

DA FISCÁLIZACIÓN ** *i* mnatar 
.z mal, . ia ¿e eo omuy+ os m7 Y 

  

ARTICULO * TRIGÉSIMO “TERCERO.- Los COMISARIOS. “La 5 ¿Junta 
General _'de* Accionistas elegirá un Comisario Principal! ¿yo UN: 

¿Comisar [o Suplente por ¡el pertfodo de un ano," “pudiendo ' “éstos . 
ger reetéafdos- indefinidamente: Los. desionados' POdrán cono: pe 

       sen accionistas de“la! Companfa._ - 
4 . Ln *. o, toa in, 

“a nat 2n?! ES come ao E Ta IC 

e ARTICULO TRIGESIMO 'CUARTO.- SUBROGÁCION/- En caso “de falta 
definitiva o de ausencia del Comisario Principal, ' este será - 
_—subrogado. por el Comisario Suplente, quién en. tal caso, 
tendrá todas las atribuciones Y derechós 'del Principal. En 
caso de falta definitiva de "los Comisarios Principal y 
Suplente, se convocará “a una Junta de Accionistas para    

  

    

  

nombrar * nuevos.- , 

- ARPIOL QUINTÓ.- ACTUACION DE LOS COMISARIOS.- Los 

r cerán sus atribuciones de “acuerdo- con lo: 

la: :pertinente Ley y. el presente Estatuto.- 

Ñ caPrTuLO CUARTO 

12 

Gerentes * "podrá": “sublbgar ado 

   



   / > OHONA QUO . ESPINOSA PAEZ Cía. Ltda. + o OFICINA GUAYAQUIL : 

/ Romigambos 828 y República IMPORTACION Y DISTRIBUCION Av. de las Américas 603 * 
«o Teléfonos: 452964 - 452673 - , IN , om... "e PO. Box 17-16-45 CEQ QUITO - ECUADOR . Telfs: 260111 - 398961 

Cable ESPA . , =—= . , Fax: 396-805 . 
, A : 

o +5; RESERVAS, DISOLUCIÓN Y HIQUIDACION o 

PON ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- RESERVAS." De las Utilidades 
líquidas que resulten de. cada ejercicio,” se tomará un 
porcentaje, * no menor 'de.un diez por. Ciento, .. destinado a 
formar ' , el, Fondo de Reserva Legal hasta que éste alcance por 

-lo menos el cincuenta por. ciento de1 capital. social. En la 
misma “forma,” debe ser repuesto el” Fondo “de Reserva Legal si 
éste, ; después . de. “constituido, resultare disminuldo, por 

- cualquier causa. “La. Junta General podrá ' acordar la formación 
" de . reservas “especiales, . estableciendo 21, porcentaje de 3 beneficios destiñádo' a ello. acti 

AS    

  

Pa 23 sims sloab aiseiaba Eno 

« 

a 1 . 

= 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. DISOLUCION. | La “Companta' quedará o 10 

disuelta en los casos establecidos por la Ley de Comparrfas o 
Cuando po, decida la Junta General de Accionistas.- 

sx 
cas . 

¿e . 

ES Maa iZ = 14193 E 

e eds a TGLSImo ocra fé 387 NE ada la 
Tr agrsólición de la Compafila, a General de Accionistas, a 

. Propuesta del Directorio, determinará la forma de. liquidación 
OS y designará uno o más liquidadores, _siempre en número impar, 

2%  Cuyos, poderes fijará concretamente. Con este nombramiento, 

132 ari Pdo Diser torio terminará en sus. fyncjonetg. pta y lunta” General 
— Cr conservará durante el per4 cdo. de. -Jiquigación ¿las mismas 

facultades que tenfa durante. dla Yi da. orinal; Sa ¡ Compañía, y 
tendrá especialmente, la facultad de aprobar Vas Cuentas Y. el 
balance final de liquidación. 

Y 

* 

de 

A 

ei DISPOSICIÓN TRANSITORIA. SUSCRIPCIÓN y “Paco DEL, On 
capital” "suscrito y pagado de. Ta Comparta. ys: de, CIEN MILLONES 
DE SUCRES.- Seqún 'lo anterTor, el estado de' "Caja, y las 
acciones asignadas a los accionistas son como sigue: 
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cOn, los mismos asistentesy”, e). -Secretarto. da Lectura alActá. «> 

> - las dieciocho” horas tre inEn! minutos. 

AE ESPINOSA. pz, JA 2 
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LARA RA A y Codificación del 
Estatuto, la Junta lo aprueba en todas sus partes por 
unanimidad de  vgtos,-. La Junta, ¡rene n que £il Gerente 
Geñeral y el Presideñte” protedah ad Teil tubar? qe UE sha sido 

“materia de está resolución, y obteniendo la aprobación de la 
¿ Superintendencia de Comparrfas y". e .Inscribiéndola en el 

ci 
Registro Mercantil “respectivo * en “orden a, que la 
transformación de' la Compafifa, . Aumento de Capital, Reforma y 
Codificación “del Estatuto _quedan' debida y“ ¡totalmente ' 

_ Tegalizados.. No "habiendo otro. asunto constante en el orden 
.del “dia, el Presidente “dispone que 'se proceda! a redactar el 
ficta y concede un receso para este fin. Reinstalada' la: sesión 

Va “misma que puesta a consideración de la Junta es aproba: . 
¿por unanimidad de votos.- > LESS US Prada. sesión a 

=p 1 
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cisco ESPINOSA PAEZ * 
Pf) MERCEDES ESPINOSA PAEZ ES 

IER AGUIRRE ESPINOSA * 

¡74 

MOM, 
ESPINOSA 

/ MOA , Lt 

a JEsPrnosa e 
p.)> SUCESION ALFREDO ESPINOSA PAEZ 

p.) SUCESION ALFREDO ESPINOSA PALACIOS 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA 

DEL ORIGINAL 

Y E Le 

GE RENTE GENERAL 

EN
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¡ 

] | 
Antecrrék ON DE 

      

baprtaL E EN AUMERTOS 
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DE LA: clh ESPINOSA PAEZ CIA. 'LTDA. - 

      

" RESEROS 

me 
” : 

di bo 

| : 

o 
UTILIDA. MO SUPERAVIT 

  

  

  

o CAPITAL. | CAPITAL |. | RESERVA 
: SOCIOS o Y ACTUAL SUSCRITO '  'NUMERARIO “LEGAL ERCULTE => "DISTRIB. FACTIVO FIJO Tor 

ALFREDO Esos PALACIOS 29 2, 340, 000. 00 :8, 278,600.00 1,043,738.85 677,278.22, ¿59s, 18808 4,096,253.19  £,826,546.06 10,618,'. 

MIGUEL ESPINDS SA PAEZ. as 2, ,080, 000. 00 as, 555, doo. 00 21,050, 063..49. 1,658, 696. 75 des 400, 149,7 B,276,679.12" 13,169,510.77 48,635,: 

ALFREDO peras Prez 6 ¡360l 000.00 a 142, 000. cb | 160,575.20 104,065. 79 | 498,684.61 .296, 491.31 1,502," 

MARIA M. . ESPINOSA PREZ Ss. 300! 000,00 | 952, bdo. 00 133, 8112.67 87,270.68 415,570. £:4 246,860.27 1,252, 

ENRIQUE ESPINOSA ' PRE | s / 300, 000. 00 |r.se9,000.05 3,025, 597.14 367,790.41 1,989,845.14 X,893,890.34  7,883,1 

FRANCISCO ESPINOSA PREZ 7 e “420, 000. 00 26, 989, 000.00 14,236,255.99 — 589,265.05 3,307,552.72 — £%,345,305.49 27,409," 

XAVIER AGUIRRE ESPINOSA 3 «¿200,000.00 ¡2,501 0DD. 00. | 604,531.66 135,243.23 La 112,505,3 | 751,245.87 617,474.41 2,701, 

3% 94,000,000.00 40,534,675.00 3,619,613.13  3,019,€ 3 20,929,830.99 26,496,078.65 100,000, 100 6,000, 000.00 

AT 
RANCISCO ESPINOSA.PAEZ 
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CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA 

DEL-+|ORIGINAÉ 
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REPORTE BRLANCE GENERAL PERIODO: — OLPENESOS AL 13SGUL/95 (NIVEL DE MAYOR) FECHA 13707/%% 
USUARIO ESPINOSA PAEZ CIA, LTDA. HIJA í 
SATENTE PROVEDATOS DEL ECUADOR S.A. 

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA 

1 CTIvd o : os 
il ACTIVOS CORRIENTES 13 
s4 FONDOS DISPONIBLES + 
141 CAJA 
15147 CAJA MONEDA EXTRANJERA 

TOTAL DE COJk MONEDA EXTRANJERA 252.236, 0% 

11357 CAJA CHICA 

TOTAL DE CAJA CHICA 20.004,00 

TOTAL DE CAdá 887.236,06 

nm enano Ñ o 
Ln BANCOS 

11121 BAHCOS NONEDA NACIONAL 

TOTAL DE BANCOS HONEDE NACIONAL 80,843,699, 75 

” pa . _ . a : Y 

11177 BANCOS NONEDO EXTRANJERA o 

- TOTAL DE BANCOS MONEDA EXTRANJERA É 55.745. 835,50 

TOTAL DE BANCOS RK 137 090.535,25 

TOTAL DE FONDOS DISPONIBLES - 137.972.172,2%, a 

1112 CUENTAS POR COBRAR sá 
1134 CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

TOTAL DE CUENTES POR COBRAR A CLIENTES 703.901,151,31 

Qu CUENTAS POR: COBRAR A EMPLEADOS. * He 0. 
- 14074 CTAS.POR COBRAR EMPLEADOS (NG. 

TOTAL DE CTAS.POR COBRAR EMPLEADOS 07D. 20,901,£13,9 

11222 CTAS X COBRAR EMPLEADOS GUUTL 

TOTEL DE CTAS Y COBRAR EMPLEADOS GRUn 557.519.060 

TOTAL DE CUENTES POR COBRAR A EMPLEADOS : 22,458,632, 

1173 CTAS 3RBRAR VARIOS DEUDORES 
11734 US Y COB VAR DEUDORES QUITA 

” JBRES LITO 76,617, 361,48 

45 Y ARDE VERLOS DEUDORE > 26 BG IBA AE



SISTEMA DE CONTARLIDAD : .. PROGRAMA C637 

REPORTE BALANCE GENERA PERIODO: —OUPENESOS AL A3/IULIGS (NIVEL DE MAYOR: FECHA 13/07/93 

USUARIO ESPIROSE PEI CIA, LTDE. : HOJA 2 

PRIENTE PROVEDATOS DEC ECUADOR 5h. . Zo . > 
  

    

      

    

TOTEL DE GRAO EN CURSO 340, 00%, 06 

1125 
Srr>— » 

di2n - GUITE - 

TETEL Do ANTICIPOS A VARIDE - GUITE ATAR 

11232 “ENTICIPDO A VBRIOS -GUUTL 

TOTAL DE ANTICIPOS A VARIOS -GEETL 7000, 00 

TOTAL DE ANTICIPOS A VBRIGA FR TO : py 

dd : 

14271 : 

— 

11979 E AZ % 

s 

1127 

1127 : 

+ Ar 1 ATA 2 E i » 112097 UENTAS FOR COBRAR SOL . A     
TOTAL DE £TRAS CUENTAS FOR 

TOTAL DE QUEAS CUERTAS POR COBROS 43.753,196,57 

TOTAL DE CUENTOS POR CU 320, 101,590,00 

    

TOTAL DE INVENTARIOS INICIA FINEL GTO, 525,007,059,00 / 

  

30, BERLAD,AEPUES OT 
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FECHA 13/07/95 
HOJA 3 
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1161 
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TOTAL DE INGRESOS 1NVEERLAD. REPUES, OTE 

EGRESO INEM. MERCADER REPETO, 

TOTAL DE EGRESE IRVON. MERCEDER.REFLOTO, 

TOTAL DE INVERT.MERCADOR. Y REPUEST, OTE 

INVENTO NERLARES, REPUEST, BRUTE 

INVENTARIOS INICIAL FIRE YE. 

TOTAL DE INVENTARIOS INICIALÍFIRAL BYE. 

INGRESOS. INVENT. MEREED, REE, Sal 

TOTAL DE INGRESOS INVENT.BERCAD, REF.GEL 

EBR; ESOS INVENT,MERCAD, REP GEL 

TOTAL DE ESA 1E5BS IRVERT.RERCAD REF GEL 

TOTAL DE INVENT MERCADER AEPUEST ONIL 

INVENTARIOS INILSFINAL ST.DSE, 

OA DE IRVENTARIOS INICSFINAL ST .D60, 

INGRESOS INVERMERL,AEP.S,DHGO 

TOTAL DE INGRESOS JAEN, MERC.REF.S,DHGG 

EGRESOS INVENT,MERC.REP.S.DME, 

TOTAL-DE EGRESOS 

TOTAL DE INVENTARIOS 

ACTIVO TRANSITORIO 

PEDIDOS Y COMPRAS EN TRANSITO 

PEDIDOS Y COMPR.EN TRANSIT,OTO 

TOTAL DE PEDIDOS Y COMPR,EN TRANSIT.OTO 

A PEDIDOS Y COMPRAS ER TRAN          
ACTIVE TRANSITORIS     

INVENT HERE REP.S DES 

97,955,825, 

ETERNAS 

7,855,220,08 
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TUTAL BZ INTEREGOS POR DOVIADRE RT TRER 

IRPUESTOS ABTICIPADOS 
TEBUCOTO eur 23% CNT 
INPUESTO RETERCIOR EN 16 FUENT 

INTA NL TREDNIOTO DOTA . ENCET 
FBTBL DE TRPUESTO POTENCIOR EN LA FUER 15,306.333,03 

. 

IRDUTOT A 
IEPUESIO IA, 

  

DE IMPUESTO IAE 19.910, 990,00 

TOTAL DE IMPUESTOS ANTICIPADOS Ao ARNES dd 

Tar 1373, 397, 504,2 

, 
fe 

TOTAL DE MUEBLES Y ENSERES BUITO > 23,587,454,74 / 

TOTAL DE MUELLES Y ENSERES GOB c POOLE DÍ ro o e np ES 

TOTAL DE MUEBLES Y ENSERES 47,320, 808,93 / 

EQUIPOS DE OFILINA 

EGUIFDS DE BFILINE GUITO 

TOTAL DE EGUIFES BE OFICINA QUITO 1.091,973,66/ 

EQUIPOS DE DEFCINA GUAYAQUIL 

TOTAL DE EUIFOS BE OFICINE GUAYADUZ 230,078, $ 

TOTAL be EQUIPRS DE BRILINE 1,625,.492,55 / 

EMIPOS DE COMPUTACION 

EQUIPOS CONPRTACIÓN QUITO 
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SISTERA DE CONTABILIDAD 
HEPORTE BALANCE GENERAL PERIODO: 

USUARIO ESPINOSA PREJCCIA, LTDA, 

PARIENTE PROVEDATOS DEL ECUADOR S.b, 

DIFENEIPO AL ISAIULIS 

E 

13 - PROGRAMA. 1539 
NIVEL DE NAYUR) FECHA 13/07/96 

HOJA. 

    

  

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTE 

TOTAL DE EQUIPES £ -10N GUITO S.L Y * 
Lg 

12237 EQUIPOS COMPUTACION SBUIL 

TOTAL DE EQUIPOS COMPUTACION GONTL 5.987.307,75 

TOTAL DE EGUIPOS DE COMPUTACION 11.294.795,26 

TOTAL DE MUEBLES ENSERES.EQUIPO OFICINA $0,441,096.77 7 

17 EQUIPOS DE TRANSPORTE 
173 VEHICULOS 
Pa VEHICULOS DUJTO e 7 UA 

TOTAL DE VEHICULOS GUITO BL295 377,25 / Zo 

10 VEHICULOS BUAYADUTL qa 

TOTAL DE VEHICULOS GUAYTAGUIL 3.13.773,80 7 " 

: TOTAL DE VERICULOS £ 10,2329.551,05 - 
. o o 

TOTAL DE EGUIPOS DE TRANSPORTE : 40,229 36d 08,0 

“124 EQUIPOS Y HERRAMIEN.DE TRABAJO - 
1741 EQUIPOS DE TRABAJO 
12413 EQUIPOS DE TRABAJO GOUTL 

TOTAL DE EGUIPOS DE TRABAJO EGUIL 

TOTAL DE EQUIPOS DE TRABAJO 
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087 HERRAMIENTAS DE TRABAJO 
17401 HERRAMIENTAS DE TRABGJO QUITO 

TOTAL DE RERRANIENTOS DE TRABAJO QUITO 

12472 HERRAMIENTAS DE TRABAJO BOU. 

TOTAL DE HEPRANIENTES DE TRABAJO SOUIL 

TETAL DE MERRONIENTS DE TRABAJO 

Y 
14 
TUN : EN RECIÓNES:    

PRE 

  

e 

PR IDAS 

79.008,792,59 /



SISTEMA DE CONTARILIDAD 
REPBRTE — EBLANCE GENERA: PERIODO: OL/ERESFE AL SINO 

USUARIO ESPINOSA PAEZ CIG.S LTDA, 

PETERTE  PREVEDATOS DEL ECUADOR 5,4, 

(NIVEL DE MAYOR: 
PROGRAMA 1639 
FECHA 13/07/95 

    

  

    

TB DE INERSiO Hes EN Rol 

TOTAL DE INVERSA da
 

E E
 

EROH GASTOS DIFERIDOS 

2332 ADECUACIONES 

0ñi ADECUBCIONES QUITO 

TOTAL DE ADECUACIÓNTS SUITE 

va, 
3227 ADECUACIONES GUATE 

TOTAL DE ADECUACIONES GUAYAQUIE 

TOTAL DE APCLUACIANES 

4333 IRPUESTOS DIFERIDOS 

33 IRPUESTO UNICO ACTIVOS TOTALES 

TOTEL DE IBPUESTO ÚRICO AETIVOS TOTALES 

* TOTAL De IMPUESTOS DIFERIDOS z 7 RSE £ 3 5h, 
Á 

554,00 
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REPORTE BALANCE GENERAL PERIODO: — GASENESOR BL AS/JULIGO NIVEL DE NAYORO 14 - FECHA 13/07/05 

USUARIO ESPINOSA a. cl6, LTDA HOJA 7 

FATENTE PROVEDATOS Y + ECUADOR She 

CUENTE NOKBRE DE LA CUENTA 

í PRSIVEA 

24 PASIVOS CORRIENTES 

233 CUENTAS PGR PAGÉA i 6 
did PROVEEDORES SUNINISTA.Y SERVIC 

edit FRBIEEDORES DEL EXTERIGR 

TOTAL DE PROVEZDORES DEL EXT 203.55, 737, 00 

dit PROVEEDORES LOCALES 

TOTAL DE PROVECOORES LOCALES ¿15.368,0b- 

0) TOTAL DE PROVEEDORES SUNINISTR.Y SERVI 200, 266,598, 00 

m2 OBLISAC.BAMCÁRIAS INSTIT,CREDE 

Aqagd CREDITOS BANCARIOS 

TOTAL DE CREDITOS BANCARIOS 300-775 EE, GAS 

21324 CORRANIAS DEL EXTERIOR 

TOTAL DE COBRANZAS DEL EXTERIOR 125.757,412,00- 

.* TOTAL DE BBLIGAC BANCARIAS INSTIT.CHEDI 50 de 0 Hd 

Zi13 ANTICIP,DE ELIENT.PARA COMPRES 

mi3l ERTICIPO CLIENTES CORPRAS ETE, 

TOTAL DE ANTICIPO CLIENTES COMPRES UTE. 

ANTICIPO CLIENTES CDHPRAS Sal. 

TOTAL DE ANTICIPO CLIENTES CORRAS 66. 

TOTAL DE ANTICIR,DE ELIENT.PARA CONERAS 

ORLISACIÓNES PATRONALES 

SUELDOS POR PAGAE 

¿114 

¿1141 

POR PAGER TETAL BE GUELDOS 

  

26.237, ,816,00 

e e e o 

124, 20,77, 06 
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ONTARILIDAD PROGRAMA 0639 

ANCE GENERAL PERÍODO: — OLSENESPE AL IG/IBLIOG (NIVEL DE NAYORI FECHA 13/07/95 

Bla A a el ¿TER : HEJA d, 

  

  

  

  

Gita . ACTENCION 18 £ IE OTO-GQUIL 

TOTAL DE RETENCIÓN 16 1 19£ ETO-GBUIL IR 

a) IPUESTOS POR PAGES 17.951, 334,00- 

      

Y “EG Ez 4 ¿0- 
ER! edo 

PS 

21187 ACHREDORES VERIOS BTO - GAL 

TOTAL DE ACRREDORES VARIOS 074 - COLI 12,655,514, 27- 

TOTAL DE GTRUS ACRELBORES E NE 

2114 BTRES PASIVOS , 

¿1185 ETRES FAGIVER. FOR LIGUIBRE - >. 

TOTAL DE OTROS PASIVOS POR LIGUIDAR 435,857 ¡Hr 
: 3 

  

TOTAL DE LUERTES 

TOTAL DE PÉSIVOS CORRIENTES 853,3300,854,56- 

CORRIENTES | al 
bh JUBILACIÓN A E 

JOTA DE FONDOS PARA JUBILACIÓN ¿7,675 ,5%78, 0% 
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TETAL DE PASIVOS NO CORGIENTES 270648, 648, Í4- 

OTRA DEFESIVE . 871.025, 256, 60- 
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- SISTEMA DE CONTARILIDAD ” 15 PROGRANA C639 
" REPORTE BALANCE GENERAL PERIODO: — 1/ENE/OS AL 13/JULIGS (NIVEL DE MAYORO FECHA 13/07/95 
USUARIO ESPINOSA PAET CIA, LTDA. OA 9 
PATENTE PROVEDATOS DEL ECUADOR Sub. , 

CUENTE NOMBRE DE Lh CUENTA 

7 PATRIMONIO 
y CAPITAL SOCIAL Lo 

TOTAL DE CAPITAL SOCEA $.000,000,00- / 

y RESERVAS - 

TOTAL DE RESERVAS : 355,554, 258,00- / 

Si RESULTADOS ACNALADOS 

TOTAL DE RESULTADOS ACUMULADOS 174. F61.513, 41 / 

34 APORTES PARA CAPITALIZACIÓN 

¿O TOTAL DE APORTES PARA CAPITALIZACIÓN o E E 

TOTAL DEFATRINONIO TALE / 

o 
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STEMA: DE CONTABILIDAD 
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PROGRAMA [637 
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REPORTE BALENCE GENERAL PERIODO: — OLSENEJOS AL 13AJULI9 NIVEL DE MAYOR! FECHA 13/07/9% 
USUARIO ESPINOSA PAEZ CIA, LTDA, Ha 0 
PATENTE PROVEDATOS DEL ECUADOR 5.4. o 

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA z 

RESULTADO EJERCICIO ACTUA: 4,173,261, 15- 

TOTAL PASIVO, PATRIMONIO Y RESULTEDO 
Mo 

  

en 

reno ESPINOSA ESPINOSA Ri 

GERENTE GENERAL e 

  

¿A.652.001.383,16- 

  

Da, 

— 

elit hoc O. 
PATRICIA CACERES O 

CONTADORA GENERAL 

REG. 23.686 ,



16 - 
PROGRAMA L637 

DASENEFTS EL AGSRULIOS ANIVEL DE MAYOR EUERTAS DE GRDEN FECHA 13f07Í9 4 

HOJA M4 

      

  

  

  

CUENTAS DE ORDES DEUDORAS 

TOTAL DE SEGUROS 4183,930,00%,06 : 

TOTAL DE CUENTES DE ORDER DEBDORAS 3183,730,006,00 

| 
¿2 CUENTAS DE BADEN ACREEDORÁS po 

su SEGUROS l- 

FOTAL DE SEGUROS 1183.930,000,00- - 
IS ls 

a po 
a CRTTINEAS " 7 OT MAS A te 

: TOTAL DE CUENTAS DE BRDER ALRECDORAS  1193,934,004, 00- 2 

: i . Eo 

> A A A A A a a 
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: Se otorgó ante 

mí , en fe de ello confiero esta . PXRCERA 

O % CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito, a dieci 

cho: de Julio de mil novecientos noventa y cinco. 
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— E 2 Ra y s a oy PR. RUDEN DARIO $ A TA =- 

Py ESPINOSA [.  ) 
"MO TARIO ¿ 

BECIMO PRIMERO ¿ 
QUO - ECUADOR é NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

7 

> z 
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- ZONim Cumpliendo lo ordenado por el ¡Señor Intendente. de 

Compañias de Quito, 'en su Resolución NA 95.1.1.1.3119 -. 

de fecha 28 de Septiembre de 1995; Tomé nota de la Escri 

“tura de Transformación, Aumento de Capital, Reforma y co 

dificeción de Estatutos de. la. Compañia ESPINOSA. PAEZ CIA. 

"LTDA. otorgada ante el Notario Decimo Primero Dr. 'Rubén 

Daria Espinosa, el 14 de Julio de 1995, al margen de la 

matriz.de la Escritura de Constitución de esta misma Com- .. 

' pañia celebrada ante el Doctor Olmedo del Púzb, el 29 de 

Mayo de 1967, cuyo archivo se encuentra actuslmente a mi. 

ccargo.- Quito, a veinte de Octubre de mil novecientos no' 

UL Loblas 
DRA. XIMENA MORENO DE” X1MENA MURENO o. SOL INES 

“venta y cincod.- 

NOTARIA SEGUNDA 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

TRES MIL CLENTO DIEZ Y NUEVE del Sr. Intendente A Compañías de Quito 

de 28 de Septfembre de 1995,bajo el número 3189 ¿del Registro Mercantil, 

tomo - 126, 56 tomó nota al margen de la inscripción número 434 del 

Registro Mercantil de seis de junio de mil novecientos sesenta y siete,a 

fs 258 vta.tomo %8.-Queda archivada la segunda copia Certificada de 

la Escritura Pública de Transformación de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada "ESPINOSA PAEZ CIA. LTDA. en una Sociedad Anónima ESPINOSA 

PAEZ S.A.*.Prórroga de Plazo de duración.Aumento de Capital.Reforma 

y Establecimiento de nuevos Estatutos.—Otorgada el 14 de julio de 1995, 

. ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito DR.RUBEN DARTO ESPINOSA o: 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 : de 29 de. Agosto 

del mismo año.—Se=-anotó=en=el-—Repertofio “bajo el” “número 5 37273. Quito, a. 
  

veiate”y siete de octubre de mil novetientos-noventa.y- cinco... =.- 

EL REGISTRADOR.- | 

  

   

  

Pis. Julio Césdr Almeida RL 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO       
FDP.- 

 


